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RECOMENDACIÓN A22-2 

 
PROCEDIMIENTO PARA LA REVISION DE PASAJEROS Y SUS EQUIPAJES  

DE MANO Y LISTADO DE ARTICULOS PROHIBIDOS  
 
 

CONSIDERANDO que la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC) tiene por objetivo 
primordial el proveer a las Autoridades de Aviación Civil de los Estados miembros una estructura 
adecuada, dentro de la cual puedan discutirse y planearse todas las medidas requeridas para la 
cooperación y coordinación de las actividades de aviación civil; 
 

CONSIDERANDO que una de las funciones de la Comisión es propiciar y apoyar la coordinación 
y cooperación entre los Estados de la Región para el desarrollo ordenado y la mejor utilización del 
transporte aéreo dentro, hacia y desde Latinoamérica; 
 

CONSIDERANDO que la CLAC propicia la implementación de acuerdos colectivos de 
cooperación técnica en Latinoamérica en el campo de la aviación civil con miras a obtener la mejor 
utilización de los recursos disponibles; 
 

CONSIDERANDO que en el seno de la CLAC se viene implementando, como política 
permanente, la “Cooperación Horizontal” y gestionando el apoyo mutuo de los recursos humanos, 
económicos y tecnológicos de los Estados miembros; 
 

CONSIDERANDO que la XX Asamblea Ordinaria de la CLAC acordó incorporar en el Plan 
Estratégico de Actividades para el bienio 2013-2014, la elaboración de una Directriz de 
procedimiento para la “La Revisión de Pasajeros y sus Equipajes de Mano y Listado de Artículos 
Prohibidos”; 
 

CONSIDERANDO que el Anexo 17 del Convenio de Aviación Civil Internacional, en su Capítulo 
4, resalta la necesidad de disponer medidas preventivas sobre actos de interferencia ilícita, en 
concordancia con el Capítulo 11 del Doc 8973de la OACI.  
 

CONSIDERANDO necesario que los Estados Miembros de la CLAC dispongan de una Directriz 
de Procedimiento para la revisión de pasajeros y sus equipajes de mano, así como de disponer de un 
listado estandarizado a nivel regional sobre artículos prohibidos. 
 

CONSIDERANDO que el Grupo AVSEC/FAL/RG/CLAC-OACI, en su Programa de Trabajo, incluyó 
la elaboración de la señalada Directriz de Procedimiento y su posterior revisión.  
 
 

LA XXII ASAMBLEA DE LA CLAC  
 

RECOMIENDA  
 

Adoptar la Directriz de Procedimiento para la “Revisión de Pasajeros y sus Equipajes de Mano y 
Listado de Artículos Prohibidos”, que se detalla a continuación: 
 
 

La presente Recomendación reemplaza a la Recomendación A21-12.  
 
XXII Asamblea Ordinaria, Colombia, 17 de noviembre de 2016. 
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